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-' CONVENIO 11 

" ' ANTICIPO DE APORTE ESTATAl.:. 
BONIFICACIÓN PC)R REllRO VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 20.919 

PARA FUNCIONARIOS (AS) DE A,TEN~ION'PRIMARIA,DE SALUD 
, COMUNA DE PUNTA ARENAS 

PROCESO (postulación año 2019) 
AA02021 . 

2 2 ,:-,rt:" 2021 
En PtmÜil Arenas. a • ent~ el Servíclo de Salud Magallanes, persona. jur/dlca de derecho público. 
domiciliado en calle tautalO Navarto 820. representado por Su Director Don Nelson Reyes Silva, del mlsrrÍo domicilio. para' 
estos efe6tos. en ádel~te el ·Servidow por una parte, la Hustre Municipalidad de Punta Aranas. persorla jur/alca de derecho 
público domícilíadá en ¡:>jaza MOOqz 'Ga~IO 145. represeñtada por su Alcalde D. Claudio Radonlch Jimenez. en adelante la 
"Munlcipalldad-, po~ la otra, han acordado cel~r un convenio que cons:ta de las siguientes c~sulas: 

P.RIME~: " 
Las partes dejan cpnstancia que Ja JeY N' 20.919, que o1arga beneficios a los trabajadores de $,9Iud m",nlclpallzada regidos 
por la ley N"19.378, establece en los anlculos l' y 2°.1ós requisitOS para aCCéder a los benefiCios que ella concede,los plazos 
de pOI¡lUt¡¡ción y de solicitud dé hncil'lmlcinto. cuando las entidades no cuentan Con 10$ recursos suficientes para pagar dicha 
indemnización. . , . 
Que la Municipalidad ~ene bajo su dependencia una Corporación Municipal en su área de salud. 

Asimismo, dicha ley'concede además las siguientes bonificaciones que en cada caso eorresponda: 

al . Art. 7" OfINCREMENÍO", para'el personal que acogiéndose a la Bonificación por Retiro Voluntario ~ se establece el 
artículo 1·, tenga a la fecha de la renuncta voluntaria. una antigüedad mínima de diez aftos continuos de servtclo eh 
estabIeclmierítos de lI8lud p¡jbllcos. municipales o corporaciones 'de salud municipal, tendrá un "ncremento" de la referida 
bonificaCión, de cargq fisct/ll, equivalente a diez meses y medio adicionalea. . 

ti) Art. 8° "BONO ADICIONAL", para el personal que acogiéndose a la Bonificación por Retiro Voluntario que se 
establece el attrculo 14

, fénga a la fllcha de la renuncia voluntaria, una antigüedad mínima de dlCU; ai\os continuos de 
servlclo'en establecimientos de salud ¡5c1b1icos, municipales o corporaciones de salud municipal, tendrá derecho a recibir un 
"Bono Adicional", Que ascenderá a los montos qúe se ~ndlcan. siempre que se desem~,en jornadas de 44 horas 
semanales o más. ' 

Remu,neració.n Bruta Total Mensual Monto Bono Adicional 
\ ltJu;II o menor a $ 825.000 UF45 

entre S 825.oo1"y$ 899.999 UF3S 
Entre..$ 900.000 '1 $ 926.000 UF15 

" 

. 	 " 

ti). M 9" "BONO 'COMPLEMENTARIO" para el personal beneficiario del "Incrementc?· -establecido en el articulo .,., 

tendrá derecho a un "Bono Complementario", si la surna/del ref,rido incremento y el bono adicional del artfculo 8" fuere 

interior a 395 UF. Dicho bono complementario ascenderá' a una cantidad que le permita alcanzar las mencionadas 395 UF, 

calcl,lladas,.' la techa de la rernmc!a voluntaria. 


A su'VE\Z el Minls~erio de Saiud aprueba en re,soluclón exenta N' 599 dé fecha" 08 de oct\Ibre de 2020 a los funcionarios(as) que 

'obtuvieron un eupo para acceder a la bOnificaci6n al retiro voluntario y otros beneficios de la Ley 20.919. 


SEGUNQA: 

Las parte$. dejan constancia que conforme a resolución interna N· 45412020. la Corporación Munlqipal'de Punta Arenas 

informa las fechas de fenJ,lncill!S y beneflcios que le corresponden a los postulantes beneficíados. 

Se entlend,e corno Ja·soIlcitud para el anticipo del aporte estatal mensual al Servicio. 


, 
Los dato$ relativos a los'funclonarios (es) consignados en dicha solicitud, han sido debidamente fundados por la Corporación' 
M\Jnicipal de Punta Arenas. • 
,\ 

.. 	 teRCERA:' , 
El Servicio, una vez verificados los datos de la "Solicitud de postuiaclón". en cuanto 8 los cálculos éfeeluados sobre los " 
beneficios éOnfonne a la éitada normativa p~erá a requerir los recursos respectivos ~I Ministerio de Salud. 

CUARTA: > 


El MinisÍerio de Salud, de acuerdo a los recursos sUSGeptll;lles de deslin.ar para e~cto del "Adelanto del Aporte Estatal", 

asignó la !Wma total cI.e S 24.793.142.- que corresponde al monto déI Anticipo que se concede por este cpnvenio. Este antiCipo 

corresponde exactamente los funcionados (as) que han cumplido todos los requisitos de la ley. Ylos montoS eorrespondientes 


• ; los funcIOnarios se indican a continuación: ' 
, 	

'. 

http:deslin.ar


l' ' .... 	 ... ¡ 

" 

I 

QUINTA: 	 ~ 
.. 	 De a~ al Artículo 7" da la Ley. N" 20'.919. se en~ además la Suma de $ 23.666.181.- para el pago del 

"Incre~", dé cargo fiscal,,(:O!'I"eSpOAdlente a 10,5 mesesad\clonales a IoS.$lguientes funcionarios (as)~ 

Ol"'LEY 

9.652.041 
RUMINOTSAlAMANCA ' YRlAM DE LAS MERCEDES 14.014.140 

-SEXTA: \ , 
Los funcionarios i.,dividuallZados en' \as eláusulas cuarta y quinta reúnen los requisitos para aooeder a lQs beneficios del 
articulo 9" de Ii: Ley 20~919 por un monto /:fe '$ U39,218... , ,1 

SÉPTIMA: 
, 

' . \ ~ 
, 

. 
La suma seftalacla en la clá~la Cuarta de este c:onvenio. será rebajada de) aporte estatal mensual de la Corporación, partir 
del mes siguiente a aquel en que. se otorgue, a razón de ¡ 344.349.- en 72 «;lOtas iguales y s~ivaS. (El ,mbnto de lQs 
reeursos .. rebajar será de hasta el 3% del aporte estatal mensual, no pudiendo elC~nfe setenta l dOS meses el plazo para 

, le devollJlÍÓn t~ , 

i' 	'Cada rebaja, no ~n~ una cifra superior al 0.40% del apOrte estatal rnenSU$1 vigente de le CQrporación, en c:onformídad.a 
lo establecido en la Ley N""20.919. , 
La primeRuebaja del aporte estatal. se hará efectiva a contar del mes slguiei"de al de la entrega del anticipo que c:onsta en la 
cláusula cl./8lt8. • 

OCTAVA: . 

El, total a 'traspasar desde el Ministerio de salud a través del Servicio e$ el monto únlCQ de $ 50.198.541.-, resulta40 de le 

sumatoná de ro detaUado.en \as cláusulas ~rtá, quinta y sexta. 

Mientras1anto la munldpalidllli se compromete a traspasar en forma iI'Imedieta é íntegra este monto a la Corporación Municipal 


, de Punijl Arenas. ' . ' 	 I 
, , 

NOVENA~ . .',

e;1 Municlp!o, por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de ilynedíato. en un plazo no mayor a 

5 dras há\:)ftes a la Corporación. ' . . 


f ' 
La Corporación. efectual'lll el pago del Incentll(o que correspOnda a cada uno de lQs trabajadores que setI$ el presenta 
convenio, en una sola cuota, a más tardar en el mes siguiente de la total tramitación del acto administrativo qÍJe disponga el 
cese de- funqones: El término de la relación laboral se producirá euando el empleador pague la totalidad del beneficiQ, de lo, 
que se.dejárá constanciElformal. ' 

t 

DÉCIMA:. . 
Este conveoio ·entrará en Yig.mela acontar de la total tramitación de la resoluc:ióri del MinÍ$terio de SalUd, visada por el 
Ministerio de Haci"nda. que lo apruebe, hasta la fecha de la Illtlma rebaja, .conforme al plazo establecido en la cláusula oetava 
p~er)te. 

DÉCIMO PRIMERA: , 

El Servicio. requerirá ala .corporaCi6n munieipal. 10$ datos e informes relatIvoS a la e}e<:ueión y pago de los bonos, a la' vez de 

pedir lis respectivas ,endielones de cuentas estable9idas en la Resolución NO 30 de 2G15•. de la Contraloria General de la 

Repúbl~.· . " ' I ' 


DÉCIMO SEGUNDA: , ' 

El pfeS8f'1te convenio se filma en 4 ,jemplaret, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno en el Municipio y la • 

j:orporaeIón y uno en el Ministerio d& Salud, . 
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DéCIMO,TERCERA: 	 ' , .. 
, 	La p:ersOfterla de Om!. lielson Reyes Silva para repre~tár al Servicio de &alUd Mag.ri~1 consta conforme lo establecido en 

la ¡:jeIJlgnación de cargo C90tenida en Decreto,NO 14 dél 08 de marzo de 2019. . 
Por su parte la pel"llOllelÚ¡' de1 Sr. ~Iauclio' RadonlC<h Jiménez ~ representar a la nustre MuníclpaHelad de Punta· Atenas, 
consta en el Decreto Alcaldiclo N· 3515 de fecha 06 ckin:liciembre de 2016• 

• f 

. , 




